
Núm. ^7,i

S|e jnscijibe í este periódico^ que 
sale los Maries , Jueves y Sábados, en lás 

. Librerías de Ips hijos deíRodrígüez á 8 rs. 
al m^s,, Ue.vado á casa \de los. Señores : 
Susçcriptôres, y io para fuera, flanco 
de pó¿téj y ^eh la inisma'se despachan 
los números snéltos» ■

Los anuncios se dirigirán á la re- 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

■„»ffl3fcSTJB„0MCIAI, BK ¥AM,&B®M®.
-y^:: >3 OÍ ?«•.••».>7 Hfí ^nT>"nnj ;>';’s ! .

t'j. '’H'''i:/ .''~“^'‘^~~‘'7~'T'n^^—T-'^-----**-«=HS5áSai^^^

”^Xííi<í0

’Artillar niaiidáñtíó "se 'éntregue^’á ‘ios participe'^ el importé 
«'’ * 'dessus bé'ápeélnió^ íri'bilrioS. ' '-' ' ' ' ■ ■

Intpnde^çia ^e la Pro^wpia de.l^flUadolid.::i2 
la^ pirecf^Q^ gG^rcil de, Jle/ifas prp^eial^s epa 
i^^f^Çt/id^rV^^fi^^cfual,[me triple h'q

El Exemo. Señor Secretario del Despacho de 
ÍJ^WcIr.^^ ¡V.^,^U,^k,9í?p,4 esta ^PirçcGion gene- 
y^át ^Qn. J^cha 25, d? Í^^íp U árdea sigpieote.
■ o >^HH,P^gF¥Sk PrçyW”^^ á Reipp se ha 
entepdÿ ^?_ pná cpnipnicapiQn del Mipisterio de 
la ÓQberpaciD^^^dq ,la ÿçiiinsuja .de i/ de Di
ciembre apterior çoinprepsi.va de, varias dispo- 
siçlones para )^. continuación de Ips obras del 
Puerto do. Tarragona, siendo una de, edas la 
^e que s,e ent|:eguen 4 la Junta protectora de las 
prismas los productos de los arbitrios que les 
e^tán concedidos para,su inversión en tan reco-r 
ipendable, objeto; pn çu vista, y teniendo ep 
consideración que Jos ingresos de las distribucior 
íjes mensuales .figuran los; productos por .partíci- 
P®®P 7. -19® ^? debe haber inconveniente en que 
se continue dando salida como hasta aqui al im
porte do .Jqs .piismos ingresos, siempre que se com
prendan ep estos ej i o por l oo deadministracion, 
y en los arbitrios de A^iportizacion el 5 por loo 
.cpn que deben contribuir los partícipes; se ha 
servido resolver que tanto 4 la Corporación de 
.qpc se traita c,omo a Ips demas partícipes se veri
fique la. entrega del importe de sus, respectivos 
.arbitrios., cuidando la. Contaduría general de Va-, 
lores de comprender estos pagos en la relación de 
^fifig^pi^tics que hap dç satisíacer las Tesorerías 
.de Rentas, por gastos reproductivos, en cuya 
clase se comprende á los partícipes según se 
acuerda mensualmente en Tunta de distribución. 
De orden de la Regencia lo comunico á V. SS. 
para que dispongan su cumplimiento.”

Y la transcribo a V. S. piara su conocimiento 
y demas fines.

Lo que inserto en el Boletín ojícial con el

objeto de que llegup d noticia de los. interesados 
d quienes comprende la circular, inserta. Fallas 
dqlid ay de . Febrero de i^¿^i. :=z£L Marqués 
de Casa-'Pizarro. ;

Num. 4Q. .

Circular para la .busca y captura del desertor deí Presidioi 
Peninsular de Granada Francisco García.

Gobierno político de la Provincia de 'Falla’-'> 
dolid. =. El Señor Gefe politico de Granada me 
dice con fecha 20 de Febrero próximo pasado lo 
que copio*. .

Habiendo desertado de este Presidio penínso* 
lar en j8 de Febrero el confinado Francisco Car- 
cía, hijo de José y de María, vecino de Alcobé 
da., de estado soltero, oficio Maestro de Escuela, 
y señas del margen; ruego á V. S. se sirva dar 
las órdenes convenientes para su busca y captura, 
y si se consiguiere, disponer su conducción por 
.tránsitos de justicia, con la seguridad correspon
diente, á este Presidio, pues en ello se interesa 
,el rnejor servicio público. :

fo que he dispuesto insertar en este Boletín 
para su cumplimiento. FalladoUd i .° de Marzo 
de i8ít[.i. zzz Juan Gutiérrez.

Señas de dicho desertor. v

Estatura 5 pies y 3 pulgadas, edad 34 anos, 
pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba 
clara, cara obal, color trigueño, manco de dos. 
dedos de la mano derecha.

BANDO.

El Ayuntamiento Constitucional dé esta Ciu
dad, en cumplimiento del Real Decreto de là 
Regencia Provisional del Reino de y de Febrero 
presente, comunicado en el Boletín Oficial de'lS
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‘'H
del mismo, sobre Ia pronta formación de una Es
tadística de población y riqueza nacional, que 
pueda servir de tipo aproximado para el reparto 
gradual de contribuciones, y con el objeto de 
que la de esta Capital se haga con la uniformi
dad, religiosidad y exactitud posible; ha acordado 
que todos los vecinos de ella, hacendados foras
teros, Administradores, Mayordomos ó encarga
dos del manejo de bienes nacionales, montes y 
baldíos del Estado, de Propios, fábricas de Igle
sias, Curatos, &c. observen respectivamente las 
disposiciones siguientes:

i? Desde el día i.® de Marzo presente hasta 
el 15 del mismo inclusive, sin escusa ni próroga 
alguna^ presentarán todas las personas ya retcri- 
das en la Secretaría de este Ayuntámiepto rela
ciones exactas y expresivas de sus bienes, indus
trias, oficios, profesiones, empleos’” y utilidades 
anuales líquidas, conforme á los modelos núme
ro i.° de dicho decreto, que estarán de manifies
to con él en el sitio acostuníbrado de las casas 
Consistoriales, para que puedan enterarse, las 
que gusten, de su contenido.

a.^ Con arreglo á los expresados modelos, en 
las relaciones se distinguirán las cinco clases de 
riqueza siguientes: i .^ Territorial, ó de predios 
'yÚstiebé : a * Urbana, ó de predios habitables: 3.^ 
Pecuaria, ó de toda especie de ganados: 4-^ I’’” 
diístriíal;’de artefactos, oficios, profesiones, em- 
plços, &C.: 5? Comercial, de tiendas, tratos, tra- 
ginena, 8<c.; relacionando cada contribuyente las 
que tenga, y la renta, ó utilidad líquida anual 
que le produzcan por un cálculo prudencial.
- S. r, El valor en renta, ó utilidad líquida de 
las fincas de establecimientos, ó grangerías que 
los dueños disfruten por sí, se graduará por la 
que produzcan los bienes de igual clase que se 
hallen arrendados, ó por evaluaciones pruden
ciales*

4 .^ Los Alcaldes de Barrio proveerán á to
dos los vecinos y hacendados de su jurisdicción 
de un egemplar impreso arreglado á los mode
los referidos, que recogerán de los mismos, en 
el,que.se estenderán dichas relaciones con la 
mayor distinción, claridad y verdad.

5 .^ L^ Secretaría no admitirá mas relaciones 
que ¡as quease la presenten arregladas estricta- 
mente ¿ los modelos.

¿.’ iXas personas que no presenten sus rela
ciones ;Cú el término señalado en la disposición 
di.*,, incurrirán en una multa de irremisible 
exacción, que se graduará prudentemehte según 
las circunstancias de los morosos, hasta el má- 
ximun de quinientos reles, rebajándose á su tiem
po del cupo de la contribución la cantidad que 
eUmen las penas de los multados en beneficio 
de los ¿¿ntribuyentes; todo sin perjuicio de po
ner en conocimiento del Señor Intendente de la 
/Provincia • efeta morosidad para que la castigue 
con arre.gloá las leyes fiscales.

- 7.^ ; El Ayuntaíniento formará á costa de los 

morosos las relaciones no presentadas dentro del 
término señalado, en los diez dias siguientes al 
15 de Marzo , valiéndose de los medios con que 
le autoriza el Beal Decreto.

8 .“ Desde el dia 26 de Marzo hasta el 10 de 
Abril siguiente, ambos inclusive, se abrirá un 
juicio público anté el Ayuntamiento, con igual 
número de adjuntos contribuyehtes para la re
vision de las relaciones, audiencia de las recla
maciones que sobre ellas se hagan, y rectifica
ción de las mismas. Todos los vecinos y hacen
dados forasteros tienen por lo mismo derecho de 
concurrir á este juicio para que se eviten frau
des ú ocultaciones ^maliciosas incompatibles con 
su propio interés.

9 .® Si <Jel exárnenXdp ¡as relaciones aparecie
se, á juicio de las dos terceras partes de conce
jales y adjuntos que* algUü vecino o hacendado ha 
hecho ocultación ó, rebaja conocidaj^de sus bie
nes ó utilidades líquidas ánnales, él Ayuntamien
to dará parte á dicho Señpr intendente p^ra 
que proceda contra el defráudador con arreglo 
á las leyes, redundando á su tiempo en utili
dad de los contribuyentes las penas pecuniarias 
que le imponga, ya por la ocultación ; ya por 
la morosidad de que se habla en lá, disposi
ción 6.® ; ? p

10 . Durante los quince días del inicio de re-* 
vision de relacionéis se hallarán *estás de mani
fiesto en las Salas Consistoriales para qué los in
teresados que gusten puedan fenterarsé de ellas, 
y hacer Ias reclamaciones que crean justas.
í 11. Los Curas Párrocos ó Económos presen
tarán en la Secretaría de Ayuntamiento, bajb 
la responsabilidad que les impone él artículo iy 
del Real Decreto, una exacta certificación dél 
número de almas de sus Parroquias, arreglada á 
sus matrículas y libros parroquiales antes dèt 
10 de Abril próximo, sin perjuiéio .dé rectifi
caría en el dia 12 sigüienté indispensablemen
te, si hubiese en el intermedio de estos dos diás 
alguna variación por muerte ó nacimiento en 
sus feligresías.

El Ayuntamiento espera de la ntiríca desmen
tida sensatez y moralidad dé este benemérito 
vecindario, á quien se honra mandar, que le 
evitará el disgusto de adoptar las’medidás enér
gicas para que le autoriza el Real Decreto de la 
Regencia; pero de lás que no podrá prescindir 
con respecto á- los morosos á fin de cubrir la es
trecha responsabilidad que por el mismo se lé 
impone.

Casas Consistoriales de ValladóHd 28 de Fe
brero de 1841 • — El Presidente, Dr. D. Mariano 
Campesino.rz:Por acuerdo del litre. Ayuntamien
to Constitucional, Miguel de las Moras Masa*
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Intendencia frener al militar.

Ea cumplitniento á una orden de la Regencia 
provisional del Reino , que me ha sido comunicada 
por el Excino. Señor Ministro de la Guerra en 22 
del presente raes, se saca á pública subasta la cons
trucción de 4as prendas .de vestuario que se subas
taron en la Intendencia general militaf en los dias 
7 y 11 de Enero último, en razón á no haberse 
considerado admisibles ppr la superioridad las pro
posiciones que hiciérod- '^diferentés licitadores, ha
biéndose señalado* para 4a celebración de esta nueva 
subasta el dia 20 del próximo mes de Marzo á las 
jlpce’ ide-1^ ;Hia;ñaíi^ ^p^i/a-.refetida Intendencia 'gene
ral y fijado las reglas con sugeciop á las que h^ de 
verificarse este servicio, en el pliego de condicio-

l

ï35 
nes que se pone á continuación; sirviendo de go
bierno que no se admitirán proposiciones por ven
tajosas que sean concluido el acto de la subasta, 
pueS'que todas han de someterse á la pública con
currencia, y las que se hagan en dicho acto á la 
aprobación de la superioridad.

Intervención general militar, =:Pliego de condi
ciones bajo las cuales debe subastarse- la construc
ción de las prendas de vestuario indispensables para 
las tropas de todas armas de la Guardia Real y 
del Ejército, según lo resuelto por la Regencia 
■provisional del Reino en su orden de 22 del cor
riente mes.

i .^ El número y clase de las prendas que de- 
ben ,construirse es el siguiente;

Armas á que se destinan. Pantalones 
de paño.

Ca^^oles. Casaquillas 
el chaquetas.

Chaquetas 
de 'abrigo.

*‘i f jí,..;i. i . ■. ' n ■» no!2;i.'; • i .

A la iníanlerraí xie la Guardia Real. . 4*000 ?»poo 2,000 n

4^e^J,jçl)^rç^;.,. . ..4 . 60,000 3o,ooo 3o,ooo 3o,ooó

Milicias píovihciales. .. ♦ ........ 12,000 6,000 12,000

Artillería de á pié.’i ...... . .... 5,000 2,5oo 2,500

. ;.! V Ingenieros. . .. . ,. .>; . . . ....... . . 2,000 1,000

Artillería qipntada,,. . .. ... . . . . .. . 2,000 1,000 1,000
i,. nc CaHaHería dé fá'Guardia Real. . . . . 3,000 i,5oo i»?.Qo

Idem del Éj4rcitói ¿ .. i ........ . 8,000 8,000

TOTA1.ES....................96,000 44*000 58,000 ' 3o,ooó

'2!,^ tj^S citadas prendas han de ser exactaniente 
igji,áíes.én la ^calidad, de los paños y lienzos, asi 
conjíó, en su construcción , á las,muestras tipos apro- 
bada¿ y selladas por el Ministerio de la Guerra 
que estarán de manifiesto en él acto; del remate, 
las cuales se conservarán para que sirvan en, su caso 
de cotejo con las que entregue el contratista á favor 
de quien quedare remando este servicio. Respecto 
a las dimensiones sé sujetará el empresario á las 
tallas que oportunamente se designarán.

3 .* El contratista fijará el menor plazo posible 
para verificar las^ entregas en su totalidad, á fin de 
realizar esie servicio con la premura que está en
cargada por el Gobierno.

4 .* Se admiten proposiciones á la construcción 
del todo ó parte de las prendas de vestuario que 
se subastan, ya sea por armas ó por clases de las 
mismas prendas, á fin de que puedan interesarse 
en este servicio mayor número de licitadores, y 
obtenerse ventajas en, su ejecución.

5 .^ Las prendas que entregue el contratista serán 
reconocidas con toda escrupulosidad en la forma que 
está en práctica.

6 .* El mismo contratista acreditará las entregas 
en la Intendencia general militar , por medio de re
cibos competentemente autorizados en la forma esta
blecida, con presencia de los cuales se procederá 
al pago.

7 .* El pago se verificará en debida proporción 
al valor de las prendas que entreguen los contra
tistas, con los dos ó dos y medio millones' de reales 
mensuales que deben facilitarse á. Guerra por el 
Ministero de Hacienda para cúbrir íesté sétvicio.

8 .’ Será preferido caso de igualdajd d^ precios 
enrre los licitados al tiempo del rematp el que 
proporcione mayor, respiro a Íá'Administración mili
tar en su pago y ofrezca mas garahtías ’, jpstifican- 
do tener existencia de paños y lienzos'dé-ley para 
cumplir este servicio .en mas corto -plazoi del que 
se fije, según lo estipulado en l¡a condición 2.* que 
antecede. . í U

9 .* Los paños, lienzos y denías géneros y ma
teriales que se inviertan éh la confección del ves
tuario designado serán de 'las fábricás nacionales; 
el contratista no podrá introducirlos dél extrangero 
sin previa órden de la Regencia Í provisional dçl 
Reino, pagando los derechos estabiecidosí i .

iO . Fara la seguridad del cumplimiento de este 
contrato, la persona á cuyo cargó queda’^e, presen
tará las competentes fianzas á satisfacción de la 
Administración militar.

Íl. Si el obligado á este servicio no- rCálizara las 
entregas bajo las estipulaciones prefijadas y dentro 
de los plazos que se determinen , sin causa funda
da, la Administración militar podrá verificar la 
construcción del resto dei vestuario, hasta el cum-
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1,36 
pfíínieato de la centr^U' ú obligación- respectiva',, 
á costo y costas de los inismos contratistas interd- 
sa dos..'

12. Será de cargo de quien quedare este remate 
el pago de escritura y demas diligencias que cau
sen gasto para la formalización del contrato.*, Ma
drid 23 de Febrero de Í841.zzjuan Butler. c::És 
copia.rziEl iatendente géáerái militar , De la Fuente,

, Fí copsí?. rz Rubén. ; . ■ ■ '

f^dja Nacional de Amortización de la Provinciis 
de Palladolid.

Los sugetos que a continuación se exprésarán 
pueden concurrir á la Comisión principal de la. 
misma, sita en el Barrio de, San Juap, casa del 
Molino de PapeL desde las diez de la mañana 
basta las dos de su larde, á recoger- los -Recibos 
que da ba dirigido la Dirección general de Li
quidación de la Dendá del Estallo para entregar 
á ¡os interesados. '

í D. Anacleto FfeVhandez. •
1 • D. Aioíiso- Sandago. onó..« | 
| D. Antonip Santa Marí^. 
1 D. Antonio Ródriguez Garcîâï’'^ 
| D. Benito :Bodyignpz. «>OO.t 1 
í D. Bakasat Hananz. i 1

D. Bartol(|mé Amór. ' - j 
; D. Cayetano Manuel Esteban.., | 
■ D. Cenon Moreno. •
, D;“ Ensebio Trigueros. 1 

D. Francisco Durango. . , j

D. Fernando Escudero. 
D. Florencio Cuadrillero.
D, Faustino Diez. d - -í;
Di. Francisco Caballero. J
D.G rego rió Castellanos. - = >
Di Isidro del Rio. * '
D. Juan Harranz Fuentes. , 
Cura párroco y Mayordomo' de Fábrica 

■ de la Iglesia de GeryiUego de ja truz.'
D. Joaquin Martin. • ,
Di Julián Hernando.
D. José del Caínpoi
D. Juan de Valugera...

’ Di Juari Antonio Tegerina.
D. Joséi Gutiérrez. -
p. Juan Ayala. 1 ■
Doña Juliana Cabezudo. '
p. Lorenzo Gaño. " ,
D. Fuis Perez Lorenzana^ / i.í
p. Leoq Alonsói
La Iglesia de San Pedro de Cisneros.

' PoñaMaríaNicolasaEnriquez.'

D. Máfeos Tarrero." • ’
p. Pedro ele Bárcena.
Pz 'Pedro de Pumarejos, i / 
pi Íédqo jpsé de Celis.

; D. Pascual Taiuparero.- £ , ,
D. BafaeL Belloso. •
D: Raiñón Ruiz. ' j
D. Rafae! Diaz. ' L
Fr. Bebasdan de Sa^,,M^as,^:

■ .P.,SaBdagftiCarcía J^jo„,
'L; awn *? -'xoiq Lb ’.•? ‘'b; H cb

- Valladolid 25' dó‘ FebdeíOr dé iBAI’^^* ^^ 
^. Ci P., Estebañ'Frailé.-^" '

-El KegÍ!ft¿eHte-Í-n€anterta--de~}a^ Gorcma-5.f Li
gero Pebínsuiar, de guarnición en la Haban|, ha 

co^slableddatsu íBaríñerjá,; en «staílEátodadí,* calle ^« la 
Pasión,* núm. 29, en donde §e admituán |3^ ^^* 

« n^etoéiadtls' def •Ejéivito,- vin'db§'^^'ti ^Mjd^^' ^' mozos 
solteroslque quieran voluntariamçnte..seat^ pUxa 

'' ’pár^ sentír*.á*S.’ M.‘ én loí^áotninios ¿e' Au|érica 
^.^.pOf el tlempo^de ocho años;.. ¿ 1

Actq continuo de ser filiados se les gratificará 
íjí^qp 1201 á .2.00.reales, vellón, .según susrU^is^ las 

circunstancias de saber leer y escribir^, dá^oles 
tjoademas el med-io -v-esttiario', ^y-deñíditánddíes ¿1 ca- 

rabinerq y tirador.cl habcr,-.de, 200 reales,y<^ll|in ai 
‘'’^’înès y 180’a'l 'c’ázáiíof qué cé Íó que disfruta el sol- 
. 5Íado de infantería, en agueB4 _,4sl?.-. yalladoilá 28 

de Febrero" de Í84í,:z:'El Capitan Comandantcl Fe-

Don Felipe de Loira, Capitan y Comandante 
de la Bandera del Regimiento de la Corona. ínfaa- 

‘téría Ligera peninsular , qüé "Se' baila esiablecídá cq 
lé’áta Ciudad , necesita 100 vestuarios pára ioSfèclütaé 
de’da fnismaf 'compuesto de una ' Chaqueta' dé paño^ 
ñri piáñtaioñ*'dé id,, j gorra de. cüártel, dos camisas 
de líénzb ÿ’ dispares de zápatónes. Las personas que 
qüierb'n hacér' propósicióries ' acerca de la construe* 
cion dé "dichas prendas se servirán concurrir á sti 
casa-habitación j calle de la PaSion númerb 25, qíi 
donde por- el térmico de quince días, confàdds’’'4és* 
de la fecha, déndrá’de' manifiesto el pliegd de cdñl 
diciones y [nuestras' que deben servir de base para 
la céntrata, la cuáí recaerá' en' çl mas ventaj-oso 
postor. Valladolid' 28 de Febréro de 1841. id Féíípe 
de Loira.

En conformidad á lo que dispone el articuló 1.® 
del Decreto de' 7 de Febrero último, el Ayunta* 
miento constitucional de la-villa de La Secá, cita 
á todos los hacendados forasteros que poseen fincas 
en su alcabalatorio, asi rústicas como urbanas, deá 
relaciones hasta el 15 de Marzo, con sugeción en 
un todo á lo dispuesto en dicho Decreto.’

Valladolid hnprenta de Manuel Aparicio., 1841.
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